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BE BURGOS

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

4%

Jueves 9 de Agosto de 1849.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm 292.
Por convenir al mejor servicio público, he dispuesto que 

el segundo Distrito del ramo de Montes se componga de los 
Ínebíes que forman los partidos judiciales de Aranda de 

mero, Roa y Salas de los Infantes, y que los de Lerma 
que le estaban unidos se agreguen al primer Distrito y pri
mera comarca.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados y efectos consiguientes. Burgos 7 
de agosto de 1849.—Francisco del Busto.

Otra núm. 293.
El día 20 del próesimo setiembre se celebrará en el pue

blo de Rublacedo de Arriba ante su Ayuntamiento el rema
te de 300 encinas concedidas al mismo por Real orden de 
6 de marzo del año último del monte de propios titulado 
Carrasquillas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta, ad
virtiéndoles que el pliego de condiciones estará de manifies
to en la secretaría del citado Ayuntamiento. Burgos 7 de 
agosto de 1849.—Francisco del Busto.

Otra núm. 294.
Las justicies de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la Guardia civil, procederán á la captura deles 
soldados desertores del Rejimiento infantería de Murcia, cu
yos nombres y señas se espresan á continuación y caso de 
ser habidos los conducirán á la autoridad competente. Bur
gos 6 de agosto de 1849.—Francisco del Busto.

Nombres y señas. Manuel Ojeda hijo de Julián y de To
masa Amezaga, natural de Terminon, provincia de Burgos, 
edad 29 años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos id. color 
bueno, nariz regular, barba poblada, boca regular.—Juan 
Sandalio, hijo de Angel y de Maria del Castillo, natural de 
Laredo, provincia de Santander, edad 19 años, estatura 5 
pies, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color moreno, 
nariz regular, barba nada, boca regular.

Intendencia de Rentas déla provin
cia de Burgos.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha co
municado la circular siguiente

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, en 25 de junio último, la Real orden que 

•sigue.
El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi

cas con fecha 2I de mayo ú tímo, ha dirigido á este de Ha
cienda la comunicación siguiente.- El Sr. Ministro de Esta
do, con fecha 19 de abril último, me traslada la siguiente 
comunicación, que le ha dirigido en 15 del mismo el Minis
tro plenipotenciario de Austria en esta Corle.—S. M. el Em
perador y Rey , á consecuencia de lo que le ha expuesto 
su Ministro, se ha dignado prohibir en toda su Monarquía 
el comercio de objetos de arte procedentes de los Muscos de 
Roma, Florencia y Ycnccia.—El objeto de esta soberana re
solución salta á la vista, es de conservación y civilización, é 
impedir que tantos recuerdos gloriosos como se encierran en 



Italia, y que de tantos siglos son la admiración del mundo 
entero, sean la presa de las facciones tiránicas que en este 
momento esclavizan la desgraciada Península y amenazan 
abandonar aquellos objetos á especuladores cxtranjeros.-Pe- 
ro mal podrían conseguirse los deseos del Gobierno Imperial 
si todas las Potencias amigas ó aliadas no concurren á aso
ciarse á esta obra de humanidad, dictando en sus respecti
vos Estados medidas análogas—Con este motivo he recibi
do orden de mi Corte de dirigirme al Gobierno de Madrid, y 
en su consecuencia ruego al Sr. Marqués de Pidal que to
me en seria consideración los deseos de mi Córte, y tenga 
á bien comunicarme la acogida que les dispensa.—Lo que 
traslado á V. E. de Real orden para su inteligencia y á fin 
de que se sirva disponer que por el Ministerio de su dig
no cargo se comuniquen las órdenes convenientes para que 
por las Aduanas-del Reino se impida la introducción de los 
objetos indicados. De la propia orden , comunicada por 
el Señor Ministro de Hacienda , lo trascribo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes,. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de junio de 1849.— 
El Subsecretario , Manuel de Sierra.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demas 
fines oportunos, sirviéndose publicarlo en el Boletin oficial 
de esa provincia y avisar el recibo á esta Dirección general. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de julio de 
1849.—El Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la provincia pa
ra su publicidad. Burgos 18 de julio de 1849.—Santiago 
de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con la fe
cha que se advierte me dice lo que sigue.

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general en 12 del actual la Real orden siguiente:

El S. Ministro de Hacienda dijo en 9 del actual al de Co
mercio. Instrucción y Obras públicas loque sigue.—La Reina 
se-ha enterado déla comunicación de V. E. de 14 de mayo 
último, remitiendo la instancia de D. Manuel Matheu, soli
citando se le permita la libre entrada de una máquina de 
percusión á la cuerda para la perforación de pozos arte
sianos. En su vista, y de conformidad con lo expuesto 
por la Dirección general de Aduanas y Aranceles, S. M. se 
lia servido resolver que las máquinas ó aparatos para perfo
rar pozos artesianos paguen, á semejanza de las que se em
plean en la csplotacion de minas , á su entrada en el 
Reino, el uno por ciento en bandera nacional y tres 
en estranger i sobre avalúo. De Real orden lo digo á I'-. E, 
para su inteligencia y efectos oportunos.—De la propia or
den, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para iguales fines. Dios g'uarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1849.—El subsecretario interino , José 
Maria López.—Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 
Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y demas fines 
consiguientes, sirviéndose disponer se publique en el Boletin 
oficial de esa provincia y avisar el recibo á esta Dirección 
general.

Lo que se enseria en el Boletin oficial para su publicidad 
Burgos 30 de julio de 1849.—Santiago de la Azuela.

La Dirección general de Contribuciones Directas, con fe
cha l.° del actual me dice lo siguiente.

El Excino. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es
ta. Dirección general en 19 de julio último la Real orden 
que iguc: Excmo. Sr. : Estando por la Ley de 20 de abril 
último asegurada conveniente é independientemente la dota
ron del culto y del Clero; se ha servido la Reina resolver, 

conforme lo propone esa Dirección, que cesen los efecto 
de las Reales órdenes de 23 de mayo de 1846 y 29 de no
viembre de 1848, respecto del modo con que han venido sa
tisfaciéndose por medio de formalizacioncs las cuotas impuestas 
á los bienes del mismo Clero por contribución territorial y 
los recargos autorizados y que en consecuencia las que adeude 
de como devengadas desde primero de enero del corriente 
año y las que sucesivamente se le impongan , las pague ei 
Clero en metálico en los plazos y forma que lo verifican los 
propietarios de inmuebles sujetos ála espresada contribución. 
De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Y la Direccian lo traslada á V. S. para los mis
mos fines.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para gobierno y 
conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia. Burgos 
3 de agosto de 1849.—Santiago de la Azuela.

D. José Maria Laviña, Mariscal de Campo de los egcrci- 
tos Nacionales , segundo Cabo de la Capitanía general de 
Burgos y encargado del mando de la misma por ausencia del 
Excmo. Capitán general &c. &c. , con acuerdo del Sr.

D. Vicente Miguel Vigil , Auditor de Guerra de dicho Ca
pitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes fincados por fallecimiento de 
D. Soturnino Antonio Pelaz , teniente de infantería en situa
ción de reemplazo , ocurrido el 25 de mayo último en la 
villa de Fuentenebro , para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid comparezcan en este tribunal por medio de pro
curador legalmente autorizado á deducir el de que se con
sideren asistidos ; en inteligencia de que pasado que sea di
cho término sin haberlo verificado , les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos á 16 de julio de '1849. 
—José Maria la Viña. Vicente Miguel Vigil. Por mandado 
de S. E. Agustín de Espinosa.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
de la Provincia de Burgos.

Debiendo hacerse efectivo, dentro del mes actual, el im
porte del tercer trimestre de las contribuciones de este año 
y debiendo también cobrarse á la vez la mitad del recargo 
que ha sufrido la contribución territorial, según demuestra 
el repartimiento inserto en el Boletin oficial del día 24 de 
julio anterior. La Administración previene á los ayuntamien
tos constitucionales de ios pueblos de esta provincia que es 
indispensable cumplan con aquel deber antes del día 20 si 
quieren evitarse las costas de los apremios que en caso con
trario se espedirán.

Por último servirá de gobierno á los ayuntamientos que 
debiendo hacer efectivas el Clero las cantidades que , de la 
contribución territorial, se espresan en la relación inserta cu 
los Boletines números 92 y 93 del presente mes , es nece
sario que los recibos que les dén los recaudadores del mis
mo Clero se presenten en las oficinas de rentas para espe
dir las equivalentes cartas de pago. Burgos 4 de agosto de 
1849.—Eugenio Maria Pérez.

Administración de fincas del Estado. Provincia de Burgos.

El dia 16 del actual y hora de las 11 de su mañanase 
rematará en esta Administración y en la Subalterna del par
tido de Villadiego un Reloj de Torre existente en el ediíi- 
cio de S. Miguel de Treviño, bastante deteriorado, los dos 
piñones linternario con que se da cuerda tienen cuatro dien
tes inutilizados, los dos ojales de los imperiales bastante 



abiertos, fallándole la lenteja de la péndola con dos porque
tas y tres tornos ó cuñas con mas la rueda y piñón délas 
lloras con lo demas adórente á la esfera por- no haberla te
nido nunca, con cuyos desperfectos se saca á remate por 
la cantidad de 580 rs. en que ha sido tasado, las personas 
que deseen interesarse en dicha adquisición podrán presen
tarse en el espresado dia donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones bajo las cuales se ha de subastar. Bur
gos '1.° de Agosto de 1849.—Vicente Angulo.

Intendencia militar de la provincia 
de Burgos.

El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha 24 
del actual me dice lo siguiente.

»lle dispuesto en uso de mis facultades que el dia 14 
del próximo agosto á la una de la tarde se celebre segun
da y simultánea subasta en los estrados de esta intendencia 
general y en los de la particular de Galicia , para contratar 
el suministro de provisiones en dicho distrito á las tropas y 
caballos estantes y transeuntes desde 1. ° de octubre proxi
mo á fin setiembre de 1850.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S. para que se 
sirva disponer tenga efecto su inserción en el Boletín oficial 
(je la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 
26 de julio de 1849.—Antonio Bernabeu.

El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha 27 
del actual me dice lo que sigue.

»Eh cumplimiento de lo mandado en Real orden de 11 
de junio último se convoca á una nueva subasta para con
tratar el servicio de la Hospitalidad militar de las plazas de 
Sevilla, Córdoba, Ecija, Osuna y Medina Sidonia por el 
tiempo desde 1.° de octubre del presente año á fin de di
ciembre de 1852 con arreglo al pliego general de condicio
nes cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en los Estrados 
de la Intendencia militar de Andalucía, y en esta Córte, en 
los de la general de mi cargo á la una del dia 17 del pró
ximo mes de agosto.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S. para que se 
sirva disponer su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 30 de 
julio de 1 849.—Antonio Bernabeu.

El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha 30 de 
julio último me dice lo siguiente.

»No habiéndose declarado remate en la subasta celebrada 
en los estrados de la intendencia militar de las islas Balea
res en 19 del corriente para contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
aquella capitanía general por término de un año á contar 
desde 1. ° de octubre del corriente á fin de setiembre de 
1850, ha resuello esta Intendencia general en uso de las 
facultades que la confiere la Real órden de 20 de diciem
bre de '1846 convocar una segunda y simultánea licitación 
que tendrá lughr á la una de la tarde del dia 30 de agos
to próximo en los Estrados de la espresada Intendencia mi- 

I litar y en los de esta general con sujeción al pliego de éon- 
I diciones vigentes y reglas establecidas en la citada Real órden

Lo que traslado á V. S. para que se sirva disponer ten- 
I ga efecto su inserción en el Boleti no ficial de esta provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 1.® dcagos- 
I to de 1849.—Antonio Bernabeu.

Licenciado D. José de la Vega y Concha, Juez de 1.a ins
tancia de esta villa de Caslrojeriz y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á el titulado Estu

diante de Villasur, á José Maria Bermejo y á Santos Salva
dor contra quienes en este juzgado se sigue causa cri
minal de oficio por haberse alzado en rebeldía contra la 
Reina Nuestra Sra. y robos cometidos en diferentes pueblos 
de este partido, para que se presenten en la cárcel pública 
de esta capital en el término de nueve dias á responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa, que si asi lo 
hicieren se les oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho termino se seguirá la causa 
en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona, y para que no puedan alegar ignorancia se 
fija el presente.

Dado en Caslrojeriz á 24 de julio de 1849.—José de la 
Vega y Concha.—Por su mandado Pedro Arce Vázquez.

D. Bernardo Carazo, único Alcalde Constitucional de esta villa 
de Lermay juez en la causa de que se hará espresion, por in
compatibilidad del de 1 .a instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gómez Her
nández, natural y vecino de Castronuño, soltero, arriero, 
de edad como de 24 años, estatura como de 5 pies y 2 pul
gadas, pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz afilada, barbi
lampiño y de color blanco, contra quien se sigue causa de 
oficio por atribuirle robo de dinero y otros efectos en la ca
sa de I). Joaquín Perez, vecino de Ciadoncha la noche del 
24 al 25 do abril del año ante último para que se presen
te en la cárcel de este partido dentro de 9 dias, á respon
der á los cargos que le resultan: que si lo hiciere se le 
oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho termino se seguirá la causa en su ausen- 
dia y rebeldía y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona, y para que no pueda alegar ignorancia se 
fija y publica el presente. Lerma 27 de julio de 1847.— 
Bernardo Carazo.—Por su mandado Bruno Gómez y Arraúz.

En la tarde del 17 de este mes, á la orilla del Rio Due
ro, jurisdicion de la villa de Castrillo de la Vega, se halló 
ahogado un joven de 15 á 16 años de edad, su estatura co
mo de 4 pies y 1[2, ignorándose hasta ahora quien sea, 
por consiguiente las justicias de los pueblos podrán desde 
luego comunicar á este Tribunal las noticias necesarias que 
tuviesen ó pudiesen adquirir sobre el particular. Aranda de 
Duero 2I de julio de 1849,—Miguel Renedo.

Francisco Hernando Escribano de S. M. público y del nú
mero de esta Ciudad de Burgos.

Doy fe: que en el juzgado de 1 .a instancia de la misma 
y por testimonio se sigue causa criminal sóbrela muerte de 
un hombre al parecer pordiosero, de edad como sesenta años, 
estatura regular, pelo blanco, cara demacrada, vestido con 
ropa de sayal mala, y levaba consigo unas alforjas habicr- 
tas por medio y calzado de albarcas; de cuyo individuo, co 
mo no se. haya podido identificar su persona, se ha manda
do anunciar en el Boletín oficial déla provincia, sus señas, 
para que si por ellas se viniere en conocimiento por alguna 
persona de quien sea el hombre filiado, lo ponga en cono
cimiento del citado juzgado á los efectos convenientes en jus
ticia. V porque asi conste, en cumplimiento á lo mandado 



por el mismo, pongo el presente que signo y firmo en Bur
eos á -1-1 de julio de 1849.—Francisco Hernando.

D. Jacinto Baraibar, juez Togado de 1.a instancia de esta 
ciudad de Burgos.
llago saber: Que por el juzgado de Frechilla se me ha 

dirigido un eesorto para la captura de Juan Rojas, vecino 
de la ciudad de Falencia, quien se halla fugado como uno 
de los autores que dieron muerte al Alcalde Constitucional 
de la villa de Castromocho, en la noche del 17 de junio úl
timo y malos tratamientos á su esposa Doña Isabel Benito 
cuyas señas son las siguientes. Señas de Juan Rojas. Esta, 
tura alta, buen mozo, como de 30 á 31- años de edad, 
barba corrida y roja. Y á fin de que tenga efecto la cap
tura de dicho criminal, "ordeno y mando á los Alcaldes Cons- 
ticíonales de este partido judicial, y suplico á los de otros 
practiquen las mas vivas diligencias para conseguir aquella, 
y en el caso de que tenga efecto dicha captura, se, servi
rán conducirle á mi disposición, para yo hacerlo al juzgado 
exortante, en lo que administrarán rectamente justicia. Da
do en Burgos á 24- de julio de 184-9.—Jacinto Baraibar.— 
Por mandado de S. S. Rafael Esteban y Arranz.

El Licenciado D. Miguel Renedo, Juez de 1.a instancia de 
esta villa y partido de Aranda de Duero,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Santos, 

natural de Villafeliche y vecino de Zaragoza, contra quien- 
esloy siguiendo causa criminal de oficio, por haberse lleva
do sin pagar 18 arrobas 15 libras de Bacalao del Comercio 
de D. Bernardo Laso de esta vecindad la tarde del 30 del 
ú’timo mes, para que se presente en la cárcel de este par
tido en el término de 30 dias á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa: que si asi lo hiciere, se le oirá 
y hará justicia, bajo apercibimiento que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Aranda de Duero á 23 de julio de 184-9.—Mi
guel Renedo.—Por su mandado Pablo de Rosas.

Comisión provincial de instrucción 
primaria de Burgos.

A pesar de que un gran número de Alcaldes de la provin
cia, acatando la circular de esta Comisión, inserta en el Bo- 
letin oficial de 10 de julio último, han remitido el testimo
nio del título de los Maestros ó relación de las personas en
cargadas de la enseñanza, hay otros en bastante número, que 
mirando con indiferencia las órdenes comunicadas al efecto, 
no las han cumplimentado aun, resultando de aquí que la 
Comisión se vea imposibilitada de llevar á debido efecto en 
un breve plazo el arreglo general del profesorado de instruc
ción .primaria, cual lo desea el Gobierno de S. M. Por ello 
se ha acordado en sesión de hoy, prevenir á los Alcaldes 
que no hayan remitido hasta el dia testimonio del título de 
Maestro, ó relación de la persona encargada de la enseñan
za, con espresion de su nombre, que si para el dia 15 de 
este mes, no se remiten al Gobierno político las noticias pe
didas, se pondrá en conocimiento de la Autoridad Superior, 
para que á los morosos se les exija la multa á que se hayan 
hecho acreedores por su desobediencia, sin que sirvan de 
pretesto sus ocupaciones, puesto que es insignificante la 
que les ocasionará el exacto cumplimiento de esta circular. 
Burgos l.° de agosto de 184-9.— E. P. Francisco del Bus
to.— Antonio Martínez Acosta Secretario.

ANUNCIOS.

Los Alcaldes constitucionales, celadores y demas depon 
dientes de S. y P. P. de esta provincia, procederán con la 
mayor escrupulosidad á la captura de Juan Rojas, vecino do 
Falencia y conduciéndole con cuantos efectos fuese aprendido 
y con toda seguridad al juzgado de 1.a instancia de Fre 
chilla, donde se está siguiendo causa criminal contra el mis 
mo, como uno de los 6 que dieron muerte alevosa al Al
calde de Castromocho, D. Pablo Sánchez, en la noche del 
17 de junio último, y sus señas son las siguientes.—Com 
de edad de 30 á 34- años, alto, buen mozo, con barba cor
rida, algo rojo.—Pedro Alonso y Caño.

El Director de semana,

Antonio Dancausa.
SOCIEDAD DE SOCORROS METEOS DEJERISCONSELTOS 

Distrito de Burgos.
La comisión central de Jurisconsultos para cubrir las aten 

ciones del 2. ° semestre del corriente año; ha acordado ec 
sigir á todos sus socios hasta el de la patente núm. 1809 
inclusive el 7 por 100 de todas las acciones; cuyo pago de 
berán realizar para el 31 de octubre próximo al Depositario 
de este Distrito D. Santiago Agirar y Mello. Burgos 4- de 
agosto de 1849.—El Secretario Felipe de la Maza.

Se hallan vacantes las escuelas de Bilbiestrc.de Muñó 1 
Mazuelo, cuya dotación consiste la 1.a en 22 fanegas detri 
go, casa y libre de contribución, estando unida á la sacris 
tía, y la 2.a con 30 fanegas de pan mediado trigo y cenle 
no por los cargos de Maestro y tocar las campanas. Lo¡ 
pretendientes á cualquiera de las dos escuelas dirijirán fran
cas de porte sus solicitudes á la Secretaría de esta Comisión 
acompañando la partida bautismal que acredite tener 21 años 
testimonio del título y certificación de buena conducta mo
ral y política , advirtiendo que el dia 7 del próximo mesde 
setiembre terminará el plazo para la presentación de dicho.' 
documentos. Burgos 1.° de agosto de 1849,—P. A. D.L 
C. P. Antonio Martínez Acosta Secretario.

Se halla vacante la plaza de cirujano de Villovela, dotad» 
en 105 fanegas de trigo anuales, cobradas de la era al tiem
po de la recolección por el mismo facultativo, 105 cántaras 
de vino en mostería con el erabas correspondiente, casa para 
habitar, libre de toda contribución escepto la del subsidio, 
y suerte de leña cuando la reciban los demas vecinos. Los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al alcalde de dicha villa por el término de 15 dias 
contados desde la publicación de este anuncio.

El Ayuntamiento Constitucional de Valles, con licenciadel 
Sr. Gefe Superior político de la provincia, ha deliberado h 
construcción de una fuente de aguas potables: su coste pre
supuestado sube á la cantidad de 11,766 rs. y 8 mrs.: h 
persona que quiera interesarse en la construcción de ella, 
acuda á su remate que se ha de verificar en la sala de Ayun
tamiento de la misma el dia 15 de Agosto venidero desde 
las 10 de la mañana en adelante bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. Valles y julio 15 de 'I81M 
—El Presidente Mancl Garcia.

CAJA DE AHORROS DE BERGOS.

Domingo 5 de agosto de 1849.
Han ingresado en este dia . . . 5l60rs.vn.
Se han devuelto á solicitud de inte

resados.........................................

BURGOS.
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